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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2024

Aprobada en:

Tema: Proposición aditiva a la ponencia concertada del Proyecto de Acuerdo 368 de
2024, “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo
firmantes nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el
numeral segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019. En ese sentido, proponemos
la siguiente proposición aditiva al artículo 122,” en los siguientes términos:

1. Proposición Aditiva:

Modifíquese la siguiente meta al Programa 25. Aumento de la resiliencia al cambio
climático y reducción de la vulnerabilidad:

Cómo está la meta Cómo quedaría la meta

Consolidar 5 bosques urbanos como
aporte al mejoramiento de coberturas
vegetales.

Consolidar 5 bosques urbanos como aporte
al mejoramiento de coberturas vegetales y
avanzar en la implementación de los demás
bosques urbanos definidos en el POT.

2. Justificación:

● Constitución Política de Colombia

Que el artículo 95 de la Constitución Política establece como deberes de la persona y el
ciudadano entre otros, proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación, y el
artículo 366 ibidem establece como finalidades sociales del Estado el bienestar general y
el mejoramiento de la calidad de vida de la población; por lo cual, el saneamiento
ambiental será, entre otros, un objetivo fundamental, en virtud de lo que impone que “en
los planes y presupuestos de la Nación y de las entidades territoriales, el gasto público
social tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación”.

CLAUDIA TERESA SUAREZ NIÑO
Sello
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● Plan de Ordenamiento Territorial – POT

El Decreto 555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”, estableció disposiciones normativas, tendientes
a la consolidación de los bosques urbanos en la ciudad, puntualmente en los artículos
103 y 126 “Índices de diseño para los elementos del Sistema de espacio público peatonal
y para el encuentro”, 129 “Directrices para la renaturalización y el reverdecimiento” y 130
“Consolidación de bosques urbanos”.

Que el POT de Bogotá establece que existen 21 bosques urbanos en varias localidades
de la ciudad, los cuales deben consolidarse, en una estrategia de manejo silvicultural que
tendrá como objetivo el establecimiento de especies nativas con alto valor de
biodiversidad.

● Resolución 5531 de 2022 “Por medio de la cual se establecen los lineamientos
para la implementación de los Bosques Urbanos en el Distrito Capital”

“Que el “enverdecimiento urbano “(urban greening) se ha convertido en una estrategia
básica para el mejoramiento de la calidad de vida del habitante urbano y la consecución
del desarrollo sustentable[3]. En las ciudades de los países en desarrollo, si bien existen
prioridades mucho más apremiantes, es también evidente que la preocupación por la
calidad de vida y la sustentabilidad futura no puede ser ignorada ni postergada”.

● Acuerdo Distrital 859 de 2022

El Acuerdo Distrital 859 de 2022 “Por el cual se integra los bosques urbanos a la
dinámica de la planeación y ordenamiento territorial del Distrito Capital, como estrategia
para la conservación ambiental y la adaptación a la crisis climática”, establece entre otros,
lineamientos y competencias a las autoridades Distritales con el fin de gestionar y
consolidar los bosques urbanos en el área urbana del Distrito Capital, entre ellas la
Secretaría Distrital de Ambiente y el Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis.

● Justificación técnica

La Alcaldía de Bogotá señaló, en marzo de 2023, que Hay 452 hectáreas potenciales
para el desarrollo de Bosques Urbanos conforme a los parámetros del POT, lo que facilita
el desarrollo de la estrategia de Bosques Urbanos, buscando propiciar el establecimiento
de especies con alta biodiversidad, que contribuyan a mitigar las islas de calor, enfrentar
la crisis climática y reverdecer a Bogotá.
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Esta estrategia contribuye con la consolidación de estos bosques urbanos que
conectarán las áreas verdes, ayudarán a mitigar las islas de calor y permitirán la
resiliencia climática.

Es importante resaltar que los bosques urbanos son una estrategia que se
complementará con los cinco corredores ecosistémicos que hay en Bogotá, asimismo,
permitirá la consolidación de un borde verde sobre la ciudad con otros ecosistemas como
los Cerros Orientales, la reserva Thomas van der Hammen, el río Bogotá, la Medialuna
del Sur, el sistema de páramos Chingaza, Sumapaz, entre otros. En ese sentido, los
Bosques Urbanos se constituyen como una necesidad prioritaria para avanzar en la
consolidación de la conectividad ecológica de la Capital.

Adicionalmente, los bosques urbanos tienen un valor simbólico y herencia cultural en la
ciudadanía. Además de estar asociados al sistema de movilidad, a la red de parques, del
espacio público, peatonal y para el encuentro, y la protección del sistema orográfico e
hídrico.

Cordialmente,
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